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LISTADO COMPROBACIÓN SALARIO MÍNIMO

Este listado nos permite comparar el total devengo de una nómina (excluyendo dietas, indemnizaciones y rentas
exentas) con el salario mínimo de referencia (900 euros mensuales sin pagas  y 1050 con pagas prorrateadas).

Accedemos al listado desde el menú Listados → Salario mínimo

Se pide el rango de trabajadores que queremos incluir en el listado, así como el mes de referencia. Es necesario haber
calculado la nómina previamente.

Por defecto, se incluirá en el listado a todos los trabajadores sombreando aquéllos que el programa considera que
están por debajo del mínimo, salvo que marquemos la casilla “Sólo operarios con total devengado calculado inferior
al salario mínimo de referencia” en cuyo caso se mostrarán unicamente los trabajadores afectados.
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También  podemos  obtener  el  listado  desde  la  opción  de  cálculo  de  las  nóminas  marcando  la  casilla  Listado
comprobación salario mínimo. Desde esta opción solamente se mostrarán los trabajadores afectados.

 Página 2 de 2


	Listado comprobación salario mínimo

